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STCE .CRETCÁRACAIRETAM
5,1LBOetneyutitsnI ollorraseD y sonamuH sohcereD

2LBOselarutaN sosruceR y lautceletnI dadeiporP :sonamuH sohcereD y labolG nedrO
MÓDULO 3. BIO(SOCIO)DIVERSIDAD Y DERECHOS HUMANOS

5,1LBOsonamuH sohcereD y aímonoiB
5,1LBOsonamuH sohcereD y latneibmA dadisreviD
5,1LBOsonamuH sohcereD y dadilarutlucretnI
5,1LBOsanegídnI solbeuP sol ed sohcereD

MÓDULO 4. DERECHOS HUMANOS Y ALTERNATIVAS POLÍTICAS
5,3LBOaicarcomeD al ed soditneS y senozaR
5,1LBOnóicacinumoC ed savitanretlA sacitíloP
5,1LBOaznarepsE al riurtsnoceR y omsilatipaC le ramitigelseD

MÓDULO 5. DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS
5,1TPOsonamuH sohcereD erbos senoicnevnoC y samroN
5,1TPOdadinamuH al ed númoC oinomirtaP y lanoicanretnI ohcereD

MÓDULO 6. DERECHOS HUMANOS Y DESARROLLO INSTITUYENTE
5,1TPOlautcA ocimónocE ametsiS led sevalC
5,1TPOollorraseD led sacitcárP y sairotsiH
5,1TPOadiV al arap aímonocE anu ed sevalC
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 al ed ,0102 ed erbutco ed 51 ed NÓICULOSER 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
ordena la publicación del plan de estudios del Máster 
Universitario en «Religiones y Sociedades». (Master 
Universitario conjunto de las universidades Internacio-
nal de Andalucía y Pablo Olavide).

Obtenida la verificación del plan de estudios por Re-
solución de fecha 6 de julio de 2009, del Consejo de Uni-
versidades, previo informe positivo de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y declarado el 
carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Mi-
nistros de 30 de julio de 2010, publicado en el BOE de 29 
de septiembre de 2010, por Resolución del Secretario de 
Estado de Universidades de 7 de septiembre de 2010, este 
Rectorado

HA RESUELTO

Ordenar la publicación del plan de estudios conducente a 
la obtención del título oficial de Máster Universitario en «Reli-
giones y Sociedades».

TIpo de materia Créditos ECTS

14sairotagilbO

81 a 4 eDsavitatpO

Prácticas externas -

Trabajo fin de Máster De 8 a 15

06selatot sotidérC

 :soidutse ed nalp led lareneg arutcurtsE 

El plan de estudios a que se refiere la presente Resolu-
ción quedará estructurado conforme figura en el Anexo.

Sevilla, 15 de octubre de 2010.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

A N E X O

Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla

Plan de estudios conducentes al título de: Máster Univer-
sitario en «Religiones y Sociedades» (R.D. 1393/2007, Anexo I, 
apartado S.L. Estructura de las enseñanzas)

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por 
tipo de materia. 

STCE .CRETCÁRACAIRETAM
3LBOsairotcudortnI sarutceL
5LBOnóigiler al ed oidutse led sodotém y saíroeT
4LBOdadeügitnA al ed sasoigiler senoicatsefinaM
4LBOomsiaduJ :I somsíetonom soL
7LBOomsinaitsirC :II somsíetonom soL
7LBOmalsI :III somsíetonom soL
4LBOomsiduB y omsiudniH :selatneiro senoigileR
7LBOlautca dadeicos y senoigileR
7TPOsonamuH sohcereD y dadiciaL
4TPOsomsinaitsirc ,sanegídni senoicidarT :acirémA ne senoigileR
7TPOsenoigileR sal ed acitcádiD
51TPOretsáM ed niF ojabarT
8TPOretsáM ed niF ojabarT


